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^q6c ÍOB y PUNTO DI SUSCRIPCÍOIR 
Lo ®la®lento« de la provincia. Año 50 ptai 

semestre so > so > 
^anjero; » 22'50 > 45 » 90 »

*aye pifo w eiilaHleie, ee a> 
«i 5wÑ4ir»e»i6« iel HoiHdo ProtHefiel, 

Ssk^í6 .^^Mfwimieuy), PignateMi, núm. Mi 
, “Wi»1»» toda la aorreapondeneia adaii- 

tea ? Wwenu ti Bourel».
** ft., „ 61* podrán hacerse remitiendo el ImporU 

8 Let:rg, ¿í íie11 *:okro-
eeQten$6a valoree deberán ir certíe 

Ue a nombre del citado SuMie-jcter.
«xtiT0*. 9ne M redamer. dwpuée de tranieis- 

S*a »• Z*.*'** desde su publicación, sólo se aor- 
1,1 ti» P?®10 de venta, o tea a 35 «íeHwM H 

•emente y a « lea de aaterioree.
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?*®^exes mi l o s a n u n c io s
.acídaos rnaa Ai «í£"tó'

toMi>it»*í?á va sais c b5v í¡ 4» f» ehsHeot ?w 
teasraite,

annatioa efellcades al pave, tSls ni 
pseel* eJreM » smando haya persona ea ¡s aapltti '¿a; 
rwpesuifi de éete.

¿.«a isosreiasee m ecUdtarán del Xxeeo. 3r. Se¿*h 
aedar, por $tds; exeaptuándoeo, segón está
eide, las del Ezenw. 8r. Capitán general de |a £^4%.

A talo recibe de enuneto aeompatará sn ejew.tiy 
ioj Bourel» rcepeetivo como eoeprobante, oleada fia 
rege loe demás »ue ee pid- \

Tampoco tienen áereehe ; i ja que a en solo ejes? 
piar, que ee eojieitará ea el eieie de resdgióa Se? 
eriginal, lee Centres elelalee.

XI Bourel» Oncrai m hala da venta en la IW 
pronta dei Eeepleie,

BE ti PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

i» ?r*08 de Af •K*n 8n 1* PeDíneula ’B,an adyac ,;es, Canarias y te- 
Htlli taomoi ,0* BtUetO8 a la legislación peninsular, a los veinte días 

áaoión, ai en ellas no so d.apusiese otra cosa. (Código
^|T!inoiMo>la'0n''IR ^el Gobierno son obligatorias para la capital de 
tihn .‘Pués r,» 86 publican oficialmente on ella, y desdo cuatro
^^•mbre i i 08 ^em^B pueblos do la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que loe señores Alcaldes s Seoretarios reciban esta 
BObETtR Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejempla»«n el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, ’'?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números <1<: ette Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

^^PARTE OFICIAL
^ina^ Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Astu»^ ^^oria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
6 Infantes y demás personas de la Augus- 

. i ct^iinúan sin novedad en su impor- 
^lud.

kGaceta 14 octubre 1928.)

-^SECCIÓN FPIMERA

yrio de Trabajo, Comercio e Industria.
i

REAL ORDEN
. ^Xcm ' Núm. 950.
p los a‘ ^r‘.: Da regularidad en la concesión 
^idad/.’,Xl^os Q’16 el Estado dispensa a las 
t6 sug 15 °,uyo8 Estatutos disponen en favor 

fCrSoc’Os el pago do indemnizaciones de 
Ia* düoZ< So C0D arreglo a lo prevenido en el 

(lueJ610 do 27 de abril de i9‘28, y el hecho 
j^Os e|n los presupuestos aparezcan englo-

1 llna sola partida dichos auxilios con 
d ^loci -S a *as Bolsas del Trabajo u Oficinas 

e8te n C1ón de obreros, exigen la distribución 
da^^^ent110- único entre ambos conceptos y la 
<11 s .siiiaC^n.de los requisitos que las enti- 

r/^ooíenadas hayan do acreditar para 
re?UCín.Ozca su derecho a la subvención, 

dn ’^des^11’8^8’ Por 1° I110 80 re^ere a las 
° ^hep auxdiares contra el paro forzoso, han

Por baso los que determina el ex

presado Real decreto, acompañados de otros 
que la práctica aconseja introducir, pudiendo 
por analogía hacerse extensivos unos y otros 
en la medida de lo posible, a las Bolsas de 
Trabajo para obreros, que hasta ahora están en 
lo relativo a esta materia faltas de toda regla
mentación.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° El auxilio del Estado, establecido por 

Real decreto de 27 de abril de 1923 para las 
entidades que practican el seguro de paro 
forzoso y el que en los presupuestos del Estado 
se incluya con destino a las Oficinas de colo
cación y Bolsas de Trabajo para obreros, se 
hará efectivo en adelante con arreglo a los 
preceptos de aquella Soberana disposición y 
los que establecen las reglas siguientes.

2 .° Mientras los presupuestos del Estado 
engloben en una sola partida los auxilios para 
la creación y funcionamiento de las Bolsas de 
Trabajo u Oficinas de colocación de obreros y 
las subvenciones a las entidades cuyo Estatutos 
dispongan en favor de sus socios el pago de 
indemnizaciones de paro forzoso con sujeción a 
lo pr venido en el Real decreto de 27 de abril 
de 1923 se distribuirá dicho total en la propor
ción de un 30 por 100 para las primeras y el 
70 por 100 para las segundas.

3 ." Las entidades que soliciten del Estado 
el aludido auxilio, remitirán al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, con la petición 

■ correspondiente al primer año en que lo pre
tendan, el Reglamento por el que se rijan y el 
certificado de la inscripción en el Registró de 
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Asociaciones del Gobierno civil en que conste 
su existencia. Toda modificación introducida 
en el expresado Reglamento con posterioridad 
al momento de su envío, deberá ser inmediata
mente puesta en conocimiento del Ministerio.

4 .° Para participar íntegramente en la 
subvención del Estado, las entidades que la 
soliciten deberán formular desde el mes de 
diciembre de cada año y durante los once pri
meros meses del siguiente, en el plazo y forma 
que después se dirá, una relación mensual de 
todas las demandas de socorro por paro forzo
so recibidas durante el mes anterior, partiendo 
de noviembre inclusive, y otra de las atendidas, 
con expresión del importe por el que4o han 
sido. Las entidades que dejaren de cumplir es
te requisito en uno o más meses del período 
marcado o no lo cumpliesen puntualmente 
en alguno o algunos de ellos, sólo tendrán 
derecho al auxilio por su actuación durante los 
meses en que le hubiesen dado cumplimiento.

5 .° Juntamente con la última de las relacio
nes a que se refiere el párrafo anterior, o sea 
con la enviada en el mes de noviembre, co
rrespondiente a octubre anterior, se remitirán: 
Primero. La solicitud de participación en el 
auxilio del Estado. Segundo. El presupuesto 
de ingresos y gastos de la entidad solicitante 
para el año o ejercicio siguiente. Tercero. Una 
Memoria comprensiva de todos los auxilios 
prestados por la entidad durante los doce me
ses precedentes, con la justificación del empleo 
dado a las cantidades recibidas como subven
ción en dicho ejercicio. Cuarto. La certificación 
del Registro de Asociaciones del Gobierno civil, 
acreditativa de llevar la entidad sus libros de 
contabilidad en la forma y con las garantías 
que previene el artículo 10 de la ley de 30 de 
junio de 1887 y en el Real decreto del Ministe 
rio de la Gobernación de 10 de marzo de 1923. 
Quinto. Certificaciones expedidas por el Se
cretario de la entidad con el V.° B 0 del Presi 
dente y con referencia a aquellos libros justifi
cando las cantidades invertidas en indemniza
ciones de paro a sus socios durante los doce 
meses anteriores.

Las entidades que dejen de cumplir alguno 
de los requisitos anteriores perderán el dere
cho a participar de la subvención del Estado.

6 .° Los documentos a que se refieren los 
dos artículos anteriores deberán quedar pie 
sentados en los Gobiernos civiles de las provin
cias donde radiquen las entidades solicitantes 
dentro de los diez primeros días del mes res
pectivo, y los Gobernadores civiles, previo in
forme de la delegación provincial del Consejo 
de Trabajo, dirigirán al Ministro do i rabajo, 
Comercio e Industria, en los restantes días del 
mismo mes, los documentos recibidos, acompa
ñados de un informe que exprese:

L—La existencia de la Asociación.
II.—Su utilidad y servicios sociales.
III . —La exactitud de los datos proporciona

dos por la misma, previa compulsa con sus jus
tificantes.

7 .° Las disposiciones contenidas aC. 
tículos anteriores sobre las entidades T 
tican el Seguro de paro forzoso, son aP ^8' 
a las Oficinas de colocación o Bolsas de 
jo que aspiren a participar de la qye 
concedida por el Estado a estas enhda ’^ies 
deberán expresaren las relaciones m 
y anual a que se refieren los ártico los ¿g
y en la Memoria a que alude el í
ellos, las peticiones de trabajo que lí' 0rjOdo8 
las colocaciones que faciliten en los P 
respectivos. * añOi el

8 .° En el mes de diciembre de cad[ndu8^a 
Ministerio de Trabajo, Comercio e de
prorrateará entre las entidades que t 
rocho a ello los auxi'ios p res upo es t y
entidades de seguro contra el pa*^ b9jo, t0¡ 
Oficinas de colocación o Bolsas de h (jatog dej 
mando como base para el porrateo los entre! 
anterior período anual comprendido ^bf6 
de noviembre del año anterior y 
de aquél en que se efectúe el porrateo,

Al llevar éste a efecto se ten^ra..e,nq cup0^ 
para la distribución de los respecti r un 
que las entidades oficiales han de ' jg po 
ventaja del 25 por 100 y las mixtas obrcr^' 
100 sobre las que sean simplemonr gl)bv011'

9 .° Las entidades que pretendan 8p]¡^ 
ción a que se refiere esta Real ord0.l?.’^n en 
ción al año corriente de 1928, renll.1Im|)r0 
diez primeros días del mes de novie 
ximo a este Ministerio de
e Industria, por conducto de los b» cl)rs9r(,I1 
civiles respectivos, que habrán d 
dentro de los restantes días de dicn ^1 o 
su informe y el de la Delegación P* -vOg d0 ¡, 
Consejo de Trabajo, estados P
actuación a partir del mes do DOViaiHro,56 
mo pasado hasta el de octubre veni g que 
inclusive, con todos los demás da |aciO*L 
refiere esta Real orden, salvo d.*'- 0g 
mensuales que establece el a^lVsde e* 
que empezarán a ser preceptivas d 
de diciembre próximo. ei

Las entidades que no cumplan eI eStableC 
mente con los requisitos y plazos q»0 ar 
en la presente disposición se sup a I 
unucia en este ejercicio a todo de 
ticipar de la subvención. jas Ps0

10 .° Los Gobernadores civile.9 
vinoias procurarán la máxima di jos ^0» 
Real orden, ordenando se ’nserto j0 gil ' r 
tutes Oficiales respectivos e intere» ^-1 
blicidad por los Ayuntamientos de 0,
ti vas provincias. ,a su

De Real orden lo digo a V. L-, P ^0^' 
cimiento y efectos. Dios guarde a . y
años. Madrid, 24 de septiembre de

Señor Director general de 18S * 
Emigración y Gobernadores civil0 
vincias. c i9^b

• ^Gaceta 25 6epLie^,1,

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  
d e  min is t r o s

üt'istú l ' XU RS° D®L MES DE OCTUBRE DE 1928

cla2c"CU’l!‘ s..a. Proveer en concurso de méritos yitr¿ 
C?' «n-eoi1 de tropa del Ejército y Armada,
4e. ^PtiemL .<* ? dispitosto en el Real decreto-ley de 4 
C lllsll"iicci( 'l) l.. t C V Reglamento para su aplicación

1"e se consignan al final de esta, relación.

La  GOBERNACION.—DIRECCION 
- u^- COMUNICACIONES. SECCION DE

CORREOS

De s t in o s d e pr ime r a  c a t e g o r ía )

de

•1H5 lJ,‘omncia de Zaragoza.
íis110^3* de' 7' CarKa de Correos en la Administración 
esta^nias c< V•a^'Oza, con L500 pesetas. (Se requieren 

,llí|rt*ac'ón) 'K IC10ncs determinadas en el número 31 " 
1^' IdCni 1 ' ''e Calatorao, con 500 pesetas.
41o" ^em ^Ueda de Jalón, con 250 pesetas. 
tTo >e 'sera de Ebro, con 468,75 pesetas, 
tii' Idem ri i T^arraPÍnillos, sin sueldo.
S ídem a SUCrrc’ con 150 P6^138' 

< de ThÍpi:ana’ con 625 pesetas.
% 'iícatón de rrrt’r' COt 250 Pcsctas-

‘*24 j 0- Caspe a Val de la Herradura, con

4?r Idem (L ?* ¡aflores a Zaragoceta, con 750 pesetas.
*dem de d  e' .a Mozota, con 187,50 pesetas.
Idem de ])e?*'?ucra a Farlete, con 900 pesetas.
T*Cni de p V , te a Codos, con 500 pesetas.
Idem de fyon a Mequinenza. con 1.062,50 pesetas.

P^Ecci' . r^Ue a Calcena, con 500 pesetas.
' GENERAL d e a d min is t r a c ió n

pc--

*>27
l28"

iDOs ni ^Pneficencia general.
fOrh.0,1"3 del^p-]' departamento del Manicomio de Nues-

5 Ipi'inin ‘ar (taragoza), a dos pesetas diarias 
cra categoría).

. MI^STERIO d e  LA GUERRA 

lN'I'EiNlDE ( IA MI LITA 14

¿riis '*P1 Hospj'? .H^^pico-dectricista, encargado del la
tido ]" jornal /. de Zaragoza, con diez pesetas 

a1. Pose SC‘^Unda ^tesoría). Acreditar, por cer- 
cr los oficios de maquinista y mecánico-

C PRC,VTN"iCIA DE ZARAGOZA
I t). nserje .. ,n..

n ’ C°n 2*850 pesetas anuales (tercera ca- 
l^’a) 2r<ICn3nz9

' I) ’ C<>U 2-250 pesetas anuales (stegnnda

pes .cam*ncros, a 4,75 pesetas diarias (pri- 
lio íb É1121 a carretcra que se les designe.

86, J^leg ín‘rnieros del Hospital provincial, a 2.200 
aih fcrmern catesoría).

ale$ z- '. del Hospicio de Tarazona, con 2.000 
^'ritnera categoría).

Vv^Y¿,'l’lla,nicnt', de ^^Ooca.

Wr alumbrado eléctrico, con siete pe-
Cohocim' catc£°ría)- Acreditar por certificado 

sSn h ■ lentos de electricidad e instalación de 
V). 6,1 jara-

de Medita ner°’ con pesetas diarias (primera
I^dinería cert,íICado legal poseer conoci-

1.189. Peón caminero, con 6,50 pesetas diarias (primera 
categoría).

1.190. Cabo de. limpieza, con 7,25 pesetas diarias (se
gunda categoría).

1.191. Ordenanza de la Inspección de mercados, con siete 
pesetas diarias (primera categoría). •

1.192. Tres chófers del servicio de limpieza, con 7,50 
pesetas diarias (primera categoría). Acreditar por certifi
cado legal poseer el carnet de conductor de vehículos de 
motor mecánico.

1.193. Trece obreros municipales, a 6.50 pesetas diarias 
(primera categoría).

1.194. Dos Celadores de Abastos, a 6,50 pesetas diarias 
(segunda categoría).

1.195. Camillero Casa Socorro, con 7,50 pesetas diarias 
(primera categoría).

1.196. Albañil servicio agua y alcantarillado, con 8,50 
pesetas diarias (primera categoría). Acreditar por certifi
cado legal poseer el oficio.

1.197. Dos Ayudantes de forja, a 6,50 pesetas diarias 
(primera categoría). Acreditar por certificado legal poseer 
el oficio.

1.198. Farolero alumbrado, con 6.50 pesetas diarias (pri
mera categoría).

1.109. Dos Mecánicos chófers servicio desinfección, a 
siete pesetas diarias (primera categoría). Acreditar por 
certificado legal poseer conocimientos de mecánica y el 
carnet de conductor de vehículos de motor. -

/lyunfamicnto de Alberile de S. Juan,
1.200. Guarda de campo, con 600 pesetas anuales (pri

mera categoría).

Ayuntamiento de AMehuela de Liestos.
1.201. Alguacil, con 150 pesetas anuales (primera ca

tegoría).
Ayuntamiento de El Burgo de Ebro.

1.202. Recaudador municipal y Agente ejecutivo, con 
200 pesetas anuales (segunda categoría). Deberá conocer la 
instrucción general de apremios, cuyo premio percibirá.

Ayuntamiento de Calcena.
1.203. Guarda municipal, con 730 pesetas anuales (pri

mera categoría).

Ayuntdmiento de Daroca,
1.204. Vigilante nocturno, con 810 pesetas anuales (pri

mera categoría).

Ayuntamiento de Figueruelas.
1.205. Alguacil, con 943.50 pesetas anuales (primera ca

tegoría).

Ayuntamiento de Langa del Castillo.
1.206. Guarda municipal, con 592,50 pesetas anuales (pri

mera categoría).

Ayuntomicnlo de Mallén,
1.207. Alguacil mayor, con 1.460 pesetas anuales (se

gunda categoría). Disfrutará gratuitamente de casa.
1.208. Alguacil voz pública, con 1.095 pesetas anuales 

(primera categoría). Percibirá además los derechos de pre
gones.

1.209. Dos Vigilantes nocturnos, a 1.277,50 pesetas anua
les (primera categoría).

1.210. Encargado del Cementerio, con 365 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Moros.
1.211. Guarda jurado de campo, con 730 pesetas anua

les (primera categoría).

Ayuntamiento de Tabuenca,
1.212. Sepulturero, con 165 pesetas anuales (primera ca

tegoría). Percibirá además los derechos de sepultura.

Instrucciones a que han de ajustarse los indivi
duos procedentes del Ejército y Armada que 
soliciten destino público.

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICITAR DESTINO
Edad, — 1® Ser mayor de veinticuatro años.

M.C.D. 2022
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2." 1.05 de activo, no exceder de treinta y cinco.
.V Los de las restantes situaciones, excepto los 

retirados, no exceder de cuarenta y seis años, y es
tos últimos no exceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites de edad es para 
los destinos que no tengan otra señalada al publicar 
el concurso y en la fecha de la publicación de las va
cantes en la Gaceta. , . .,

Servicios. — Hafber cumplido la primera situación 
de servicio activo y ipermanecido en filas, como míni
mo, cinco meses, a excepción de los inutilizados en 
campaña o en actos del servicio, a los cuales no se 
les exige tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo servicio, haber 
cumplido el segundo cemprómiso o tres meses antes 
de cumplirlo.

Exceptuados. — No podrán solicitar destino:
1 .” Los que no acrediten saber leer y escribir (si 

no constan en sus filiacñ nes estas circunstancias).
2? Lo¿ expulsados del Ejército o Armada.
3 /' Los que hayan sufrido más de dos meses de 

arresto málitar por una sola falta y tengan la nota 
sin invalidar. ■ ' '

4 ? Los que en su hoja de antecedentes penales 
conste que han sido condenados a penas aflictivas o 
correccionales, salvo en el caso de qué hayah sido re
habilitados por precepto legal. .

5 ." l^os (pie por dos veces hayan dejado de tomar 
posesión de los destinos (píe se les baya adjudicado 
por la Junta, o que después de posesionados hayan 
renunciado por segunda vez si no estuvieren rehabi
litados.

REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, Y CLASIFICACION
DE SERVICIOS

Petición de destino. — Se hará en papeleta, con 
arreglo al formulario número 1, que se acompaña, 
cursándola, los que se encuentren en activo servicio, 
por conducto de los Jefes de los Cuerpos respectivos, 
y los demás aspirantes por conducto de los Alcaldes 
de la localidad donde residan, informando en uno y 
otro caso al respaldo de la papeleta la buena o mala 
conducta deí interesado.

NÚMERO DE DESTINOS QUE PUEDEN SOLICITAR

Podrán solicitar hasta veinte de los que figuren en 
el anuncio de vacantes, poniendo los números por el 
orden correlativo de preferencia que lo deseen.

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR A LAS PAPELETAS 

DE PETICIÓN DE DESTINO

Certificados: De suficiencia. — Los que aspiren 
a destinos de segunda y tercera categoría y no sean 
Cabos ni Sargentos, ni conste en sus filiaciones hayan 
sido.declarados aptos para estos empleos, solicitarán 
del Gobierno militar o Autoridad de Marina, según 
su procedencia, examen de suficiencia, a fin de que 
se les expida el correspondiente certificado, en el que 
se consignarán los conocimientos que procedan.

Dc aptitud física. — Los inutilizados acompañarán 
a su jietición certificado de aptitud física para el 
■desempeño del destino, cuyo certificado será expe
dido por él Tribunal médico militar designado por los 
Gobernadores militares o por los Comandantes de las 
plazas de Marina.

De tulla. — Para los destinos que se exija una de
terminada talla, el certificado referente a ésta será 
expedido <por la Autoridad militar o por el Alcalde, en 
su defecto.

De otros certificados.—¡En aquellos destino» 
los cuales se exijan ciertos conocimientos de 
oficio, etc., los interesados se proveerán de inl0(iC¡al 
ficado expedido por Centro o Establecimiento ,er¡a 
adecuado o por un técnico matriculado en la 11 ‘ s()]1a 
objeto de certificado, o en su defecto poi 1 rea. 
que dirija, fábrica o establecimiento en el cual » 
ficen trabajos de los oficios o arte de que 5 
Cuando los certificados no sean expedidos P° ^]. 
tro o Establecimiento oficial, serán visados p01 
calde o Teniente de Alcalde del distrito, y 
venir debidamente reintegrados. . . ioS ]ó s

Todos, éstos certificados deiberán solicita^- 
interesados con la debida anticipación, para q^^i110. 
acompañados a las papeletas de petición de cia-

Clasificucíón de servicios. — Para sohena aC, 
silicación de servicios, los que se éncuentien gll 
tivo servicio lo harán por conducto del aC()nl- 
Cuenpo, con arreglo al modelo núm. 2, que • 
paña y cada vez que pidan destino. gene1'3

Los licenciados absolutos, retirados, Y ,clln”ia so*8 
en cualquier otra situación militar, lo haran 
vez para ser calificados por la Junta, Y .p 
rán con arreglo al mismo formulario, (.,r ioCalidaj 
al Jefe de su Cuerpo, si éste reside en la de1 
del interesado; en caso contrario, por con gj pO 
Gobierno militar o Comandancia de Mar!n<i,Jalidad' 
los hubiere, por conducto del Alcalde de k 
Acompañaran a la solicitud una copia del , v)Sado 
militar que tengan en su poder, debidanie _ je^cto 
por el Comisario de Guerra o Marina, o en • 
por el Alcalde del pueblo de su residencia.

ADVERTENCIAS GENERALES

1.".. Quedarán fuera de concurso: , । docü
i?) Las peticiones de destino que esten 

mentadas. , _ taría *
/ ») I-as que tengan entrada en la Sccr 0 pi - 

Junta con posterioridad al 3I del p10- 
de julio. . Arraf0 pi"

c ) Las que en la fecha que indica el 1 - <6^
tcHor no hayan tenido entrada la clasificac 
vicios y documentos anexos prevenidos c* prev>c 
para la calificación del peticionario, sega 
d artículo 54. ,

d ) Los que habiendo estado sujetos 
miento judicial no acompañen a las P^i^.jgntes I 
lición de destino su certificado de amyL ,og y 
nales expedido por el Registro de । cl!‘ e, 
l^-ldes. ¡ 0 coP ¿ta

2 .a Los individuos que obtengan desti n
glo al Reglamento no podrán solicita1 ^3 de s 
transcurrido el plazo de dos años desde l a/1'^ 
concesión, salvo los destinos de. oP^^’^^ció11 
convocatorias podrán concurrir sin 111 ' 
tiempo. • 1 cthio, d1

3 .a Los que estén desempeñando
citar otro nuevo con arreglo al parral ) ¿e 
la papeleta de solicitud certificará eL- pü el.Y1'^ 
pehdencia que, en efecto, lo desempeña ^^¡oi1 
la fecha, y el concepto que le merece la - jo 
fuheionario. ,etino> ií e *

4 .a Los que hubieren obtenido un 'lcI'¡zada la e^' 
soliciten otro acompañarán copia allt? recto. .d fof 
Comisario de Guerra o Alcalde en su uc ra l-1 
lado de servicios que obra en su podei. > 
malización del expediente personal en c
tino que se le adjudique. . lta y ’j d6'

5 .a Los que soliciten destino de la J ¡yj-ida^(0' 
ran cesado en otro concedido con 
befán acompañar a la .papeleta de P^'^gifSt d 
mentó autorizado por el Jeffe de la 171 1 
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te la £ । prestara sus servicios, en el que cons- 
?n^uctaU|( e' C€se’ l°á motivos a que obedeció y la 

del P°r el ^nteresa^° en desemipe-
c*estitio^ 0S ^r6-110 hubieren tomado posesión de un 
teleta \ ^Jhchen otro nuevo harán constar en la 
Ia 0InisióeStíi Clrcunstancia, en la inteligencia de que 
en Sus n de este requisito o la falta de veracidad 
’^^resad ^^^nes motivará la eliminación del 
ción de ]0 c concurso de que se trate y la imposi- 
Vedad dpi ®anc^n que la Junta acuerde, según la gra- 

7 h ।1 2 caso.
CUn>enfac'^ ^.^^dades encargadas de cursar la do- 
a fin (fe on. *° harán con la menor demora posible, 
(IUe ias .evitar jos naturales trastornos, procurando 
íe*ntegradl:,lanC*a® y documentos estén debidamente 
- 8 recmi dejando sin curso las que carezcan de 
1j Sltos anteriormente señalados.
.c'tar decf UKhyiduos procedentes del Tercio, al so- 
^^ifiqu|no Publico, deberán remitir documento que 
e°n resi>pría Sltuación militar en que se encuentren 
^^star, aVi a,su edad, y si fuesen extranjeros, harán

acoi' Que se hallan nacionalizados en Es- 
Sü inserirVahando el correspondiente certificado de 

9« (■,J|C101! en d respectivo Registro civil.
te a las 'a 1 C y11 de evitar extravíos, se hace presen
] • 110 ren y01 ’dades y concursantes la conveniencia 
)|(^nient(. U" documentos originales, sino copias de- 
(|l’e Se ^..autorizadas, excepto en los certificados 
l|lle se Para el desempeño de destinos en los 

. 10. j?da este requisito.
?011cs s p /a cuanto se detalla en estas instruc- 
lt1(into endra en cuenta lo dispuesto en el Regla

" o de febrero de 1928 (Gaceta número 40).

FORMULARIO NÚM. 1.

Póliza

corresfion- 

d lente.

NCUh$Ó DEL MES DE ......................... DE 19...

................................
8ef aPelli(lo............. ,
n2ao ........... ¡ “6...........

de
.. ij de

^hio ■
c '' Residente de la Junta Calificadora:. El que 

Ur:il de ^ula personal de .......... clase, núm..............
tiV";"-... ...........Provincia de ........................ y domiciliado
Otd (*c los ai I)10y*ncia de .................. desea obtener un des-

Nt '.1 ni-lJ,iric'ados a concurso en el mes actual, por el 
(2)^ (b^i3 * que si®ue:

.....................  de .........................  de 19...

t pl'n(|a l°ner so]
(2i y Por n , €nte el número de los destinos que pre- 

' • Se ;.a.rnrdcn de preferencia.de Preferencia.
l>r'1 0 vecii'i*111 *a c’rcunstancia de preferencia de na- 

(3)lnier térn •ad cuand° as¡ ocurra y siempre que figure 
t)i'"-Ons’8ii’ir"(l C1 n“mcro del desuno correspondiente.

‘litar y a fecha en que se solicitó la documenta- 
^Pedirla UCrpo' Autoridad o Centro a quien corres-

FORMULARIO NUM. 2 (1),

| Póliza 

1 correepon- 1

I diente.

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo) na
tural de .................. provincia de .................. y domiciliado
en .................. provincia de  ..............  hijo de .................. y
de .................. a V. S. suplica se expida y remita a la Junta
Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estado- 
resumen de su filiación y servicios prevenido para ser cali
ficado. siendo adjunta una copia de (2) .....................

.................. de ......................... de 19...
Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva 

de ............................................. .................  

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de ins
tancia.

(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia 
absoluta o propuesta de retiro.

Madrid, 26 de septiembre de 1928.—El General 
Presidente, José yillaíba.

(Gaceta, 2 de octubre 1928).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
• Esta Dirección general ha acordado que se 
. anuncie a concurso su provisión, por el término 

improrrogable de un mes, conforme al artículo 
63 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, cu- 

í yo anuncio se publicará en el BoLETiN Of ic ia l  
: de la provincia respectiva, las vacantes que a 

continuación se relacionan, advirtiendo a los 
‘ solicitantes que dentro del citado plazo deben 

presentar sus solicitudes, una por cada vacante, 
¡ dirigidas a esta Dirección o a la Corporación 

correspondiente y acreditar las condiciones que
' en el expresado Reglamento se señalan, pre- 
: sentando además su hoja de servicios y la jus- 

tiQcación de los méritos que aleguen, sin cuya 
justificación no serán cursadas las instancias 
que presenten:

! Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial de Soria, vacante por jubilación del 
que la desempeñaba y dotada con el sueldo

1 anual de 9.000 pesetas.
Idem id. de la de Ejea de los Caballeros 

(Zaragoza), vacante por paso a otro destino del । que la desempeñaba y dotada con el sueldo 
; anual de 5*200 pesetas, con carácter voluntario, 

libres de todo impu. sto.
1 Idem id. de la de Puerto de la Cruz (Santa 
, Cruz de Tenerife), por segunda vez, por haber 

sido declarado desierto el anterior concurso y । dotada con el sueldo anual de 5 000 pesetas, 
libres de impuestos.

Idem id. de la de Tarazona (Zaragoza), por 
i segunda vez, por haber sido declarado desierto
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el anterior concurso y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Idem id. de la de Caspe (Zaragoza), por se
gunda vt z, por haber sido declarado desierto 
el anterior concurso, y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, sin descuento alguno, y 
200 pesetas más del partido.

Idem id. de la de Beria (Barcelona), vacante 
por renuncia de que la desempeñaba y dotada 
con 11 sueldo anual de 4 000 pesetas,

Madrid, >2 dp septiembre de 1928.—El Direc
tor general, Rafael Mnñ'-z.

( 'aceta 23 septiembre 1928.)

SECCION SEXTA
Elección de Vocales.

Núm. 3.610 Romanos.—El día 28, de 8 a 1.
Vehlla de r bro.—El día 21, a las 10.
Vdlalengua. —El día ‘21, a las 10.

Nombramiento de Vocales del Catastro
Nuévalos 
Vdlalengua

* * *

Comisiones de. evaluación.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarias de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
■icipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
ee les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamacióa 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Escatrón

* * *

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, sz 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre. los siguientes documentos, pertenecientes a lo» 
pueblos que se expresan

Anteproyecto de presupuesto para 1929.
Sástago -

Proyecto de presupuesto para 1929.
Número 3.600— Cadrete

— Ruesca
Calatayud 
Borja 
Villafranca de Ebro

Presupuesto ordinario
Alcalá de Moncayo 
Remolinos

Repartimiento sobre plagas del campo.
Número 3.611. Chodes

— 3.612 Fayón
Mozota
Encinacorba
Salillas de Jalón
Tabúenea
Fabara .
Almonacid de la Sierra
Aladrén

Padrón de vehículos con motor mecánico.

Número 3.600 Cadrete
- 3.603 Gelsa
— 3.605 Tabuenca

Tauste
Bijuesca
Terror 
Morés

Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 3.609 Vistabella 
— 3 617 Ruesca

Repartimiento de la contribución rústica y pecoa^ 
para 1929.

Número 3.600 Cadrete
— 3.601 Maella
— 3.605 Tabuenca
— 3.6J8 Puendtluna

Novadas
Alcalá de Moncayo
Bijuesca
Sigüés
Terree
Morés
Berrueco
Montón
Villafranca de Ebro
Ainzón 
Almonacid de Ja Sierra

Lista cobratoria de edificios y solares-

Número 3 600 Cadrete .
- 3.601 Maella
— 3.601 Pina
— 3.605 Tabuenca
— 3.606 Ruesta
— 3.608 Puendeluna
— 3.612 Fayón

Retascón
Novadas
Puebla de Alflndén
Alcalá de Moncayo
Luceni
Tauste
Cubel
Bijuesca
S’güés
Terror
Morés
Berrueco
Undués de Lerda
Villafranca de Ebro
Plenas
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Matricula industrial 
3.600 Cadrete

— 3.601 Maella
3.603 Gelsa
3.604 Pina 

~~ 3.605 Tabuenca
3.608 Puendeluna
3.609 Vistabella
3.613 Fayón
3.616 Miedes 

¿orralbilla •
Betascón 
Lechón 
Encinacorba 
Novabas 
Puebla de Alfindén 
q de Moncayo

Tauste
C u bel 
Bijuesca 
Sigüés 
"lorrrer 
Euibid de Ariza 
Morés 
Montón
Villarroya de la Sierra 
Undués de L°rda

■ Ruesta
Villafranca de Ebro 
Almonacid de la Sierra 
Aladrén
Plenas

La Bureta.
9?8 tendrá8!8 paia el arriendo de pesas y medi 
ai1 ^1 aetn«iU8air en la Sala Consistorial el día 
& ^^egn hora de las once, con sujeción 

la secroLc?ndlciones que está de manifiesto 
h a Puesta a i Ayuntamiento, de la salida 
^^PresJ?180’’ y8Í e? dichos día y hora 
hienda pi 5-ta^e ProPOsicidn, se celebrará una 

*a a la misma hora y en el mis-
^^sforo Lasherasbr6 1928‘ ~~ EI AlcaIde’

Las Langa del Castillo.
LCaza det^8?6 raProvechamientos de leñas 

ote <DP Propios», de este térmi- 
hn rial el a*’ verificaran en esta Casa Con- 

a las diez y once
<le piones- , '^mente, con arreglo al pliego de 

r 24 riaPub L^do en el Bo l e t ín Of ic ia l  
. ní?a ri¿e^Ppt.Iembre último.
A*caldfi -Castillo’, 10 de octubre de 1928. — 

. ue’ José Lavilla.

Lo§ । Lechen.
de Parcelación de este término

1. 4 ./¡ ‘^Pendiente a los polígonos nú- 
9 PÚblL? ’ 13, 13 y 15, (puedan expues-

i en la secretaría del Ayuntamien

to, por el término de tres meses, a los efectos 
de reclamación.

Lechón, 10 de octubre de 1928.— El Alcalde 
Ramón Soler.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitoriai.
Beje apercibimiento de ter declarado» rebelde» » de We* 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
lentarse los procesados que a continuación »e expresan, 
en el plato que se les fija a contar desde el día de ú 
Publicación, del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se seüala, se les cita, llama n 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
V coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo « la» wtlculos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento «riminal. 66 del Có
digo de Justicia Militar y 363 de U ley de Enjuicie 
m**#» '• V.grioe ViUtar

CA8ANOVA FUENTES, Ricardo; hijo de 
h rancisco y de Josefa, natural de Used, pro
vincia de Zaragoza, de estado soltero, profe
sión labrador de 28 años de edad, color sano, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, barba poblada, s ñas 
particulares ninguna; domiciliado últimamente 
en Used; procesado por deserción con arma 
mentó; comparecerá, en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la orovíncia de Zaragoza, 
ante el Teniente Juez instructor de la L gión 
D. Florencio Rodríguez-Valdés Molón, residen
te en Ceuta.

Ceilta. a 28 de septiembre de 1928.—El Te
niente Juez instructor, Florencio Valdés.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.«25.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en las diligencias previas 
que ante el mismo se siguen con el número 277 
de 1928, sobre lesiones a Luis Mateo Casa- 
mayor, se cita a éste, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado y secretaría de don 
Santiago Calvo, con el fin de prestar declara
ción, apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 9 de octubre de mil novecientos 
veintiocho.—El Secretario, José de Luis.

Nám. 3.622.
Zaragoza—San Pablo.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito de 

ban Pablo de esta capital ha acordado, en pro
videncia de esta fecha, dictada en diligencias 
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previas que se instruyen en este Juzgado con 
el núm. 312 de 1928, sobre daños, citar por me
dio de la presente a D. Juan Fautrier, de nacio
nalidad francesa, domiciliado últimamente en el 
Hotel Europa, a fin de que en el término de 
quinto día comparezca en este Juzgado para ra
tificarse o no en la denuncia por él presentada; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiera lugar.

Zaragoza, ocho de octubre de mil novecientos 
veintiocho.—El Secretario, P. H., Eugenio Isac.

Núm. 3,623.
Zaragoza.—San Pablo

D. José María Sánchez Ventura, Juez municipal 
del didtrito de San Pablo de esta capital, en 
funciones de primera instancia por ausencia 
del propietario;
Hago saber: Que en el expediente seguido en 

este Juzgado, a instancia del señor Ingeniero 
Jefe del distrito Forestal de esta provincia, so
bre exacción de una multa y costas, impuesta a 
Pedro Bescós Murillo, vecino de Perdiguera, se 
sacan a la venta en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los bienes inmuebles que se re
señaron en el edicto poblicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 199, del día 22 
de agosto último*, observándose iguales condi
ciones que para la anterior, habiéndose seña
lado para su celebración el día diez y seis de 
noviembre próximo y hora de las once su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza, a nuevo de octubre de 
mil novecientos veintiocho. - J. M. Sánchez 
Ventura.—El Secretario, P. H., Eugenio Isac.

Distrito de la Inclusa—Madrid.
D. José Garzón y Gamona, Juez municipal, 

en funciones de primera instancia del Distrito 
de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente y en virtud de lo acordado 

en autos que sigue el Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Dámaso Oliete y Alfonso, se 
anuncia la venta en pública y segunda subasta 
de las siguientes fincas: -

1 .a Un campo, en la partida de Razazol, en 
Novillas, que comprende una superficie de tres 
hectárea-», cuarenta y seis áreas, noventa y dos 
centiáreas, que linda al norte con Julia Sola y 
herederos de Rafael Ena; al este con riego y 
campo de Josefa Sanz y de herederos de Mar
garita Casajús, al sur con camino del término y 
al oeste con los herederos de Margarita Casajús 
y herederos de Baijoni. Esta finca está formada 
por agrupación de dos colindantes entre sí.

2 .a Y otro campo en la misma partida del 
Razazol, de un cahíz, 6 almudes, igual a sesenta 
áreas, setenta y nueve centiáreas, lindante al 
norte con el de D. José - Navas, sur camino de 
Ardachales, este campo de herederos de don 
Carmelo Pérez y D. Pablo Ena y al coste con 
riego.

Para cuyo acto, que se celebrará doble y 
simultáneamente en este Juzgado, sito: en la 
calle del General Castaños, -número uno, y en 

el de igual clase de Borja, se ha señalado 
tres de noviembre próximo, a las once 
mañana, y se previene:

l .° Que servirá de tipo para esta g 
subasta la cantidad de doce mil 
setenta y cinco pesetas por la primera ,a 
mil ochocientas setenta y cinco P68,9^ que 
segunda, no admitiéndose postura alguj16 
no cubra las dos terceras partes de ese

2 .° Que para tomar parte en la Dt0 
deberán los licitadores consignar prev*. -^(0 
en la mesa del Juzgado, o en el Establee .| 
público destinado al efecto, una cantl. ¿e Ia 
por lo menos al diez por ciento del tip 
subasta. . 4írlj&leS’

3 o Que si resultaren dos posturas jy 
se abnra nueva licitación ante e^t) 
entre los dos rematantes. . 0 veri'

4 .° Que la consignación del,precio 
ficará dentro de los ocho días siguien 
Ja aprobación del remate. . «nplid08

5 .° Que los títulos de propiedad, bn de 
por certificación del Registro, se ba 
manifiesto en secretaría, debiendo con ^¡gg 
con ellos los licitadores, sin derecn 
ningunos otros; y z flnt0riorí{

6 .° Que las cargas y gravámenes contr 
y los preferentes al crédito del ac > 0 e 
miarán subsistentes, entendiéndose j
rematante los acepta y queda subí'^"^¡pars0 8 
responsabilidad de los mismos sin ' o 
su extinción el precio del remate. iD

Dado en Madrid, a tres de, A0
novecientos veintiocho.—José Garz • 
mi, Juan Marios. "

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.624. . I '
Zaragoza.—Pilar. ( N

D. José María García-Belenguer y ,, %arsg0L' 
municipal del distrito del PiIar ,c :u¡dio/i0 
Hago saber: Que en diligencia*' < .-.í^tanci0 ig 

bal civil seguido en este Juzgado >> eg0D^ . 
la sociedad anónima * Avér Y*, 1 trfl o 0
por el Procurador D. Angel Cluco^^ ' 
Rafael Marset Serra, sobre pago o^- 1 
acordado sacar a la venta en pu valoi 
una turbina de eje vertical, comp b 
en mil quinientas pesetas.

La subasta se celebrará en la > ' yl 9 
de este Juzgado, sito Democí^- 
veinte del actual, a las doce; ad jjii
licitadores que para tomar par p0^-
deberán exhibir previamente su )r lo 
nal y consignar una cantidad Igu- quoy 
nos, al diez por ciento de la tas1’• .Lg- 
admitirá postura inferior a las ( '; nde" ye* 
tes de ella, y que la turbina que Ksp¡üO^' <0' 
lia en poder de D. Miguel Aguo- ai q110 . 
ciño de Aideire, qúiep la mostr< 1 * 
licitare. , ociu^a^11'

Dado en Zaragoza, a cuati o t d* ■ 
novecientos veintiocho.— J°h 
Belenguer.— P. S. M., José

- IMTIIXTA I®
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